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NOTIFICADO POR ESTADO No. 74 DEL 10 DE MAYO DE 2022. 
 
  
1.- Obre en autos y póngase en conocimiento de los 

interesado, la respuesta allegada por la SECRETARÍA DE HACIENDA, 
entidad que informó que “…no se registran obligaciones  

pendientes por  concepto del impuesto predial  unificado,  sobre  

vehículos automotores y el de Industria, comercio y 

complementario de avisos y tableros…” (archivo N˚ 22). 
 
2.- Se reconoce al señor WALTHER FERNANDO ÁVILA CORTÉS como  

heredero  del causante,  en  su condición de hijo del mismo, 
(archivo N˚ 24) y a la Dra. ANA DUBIEY MONTAÑA ROSAS como su 
apoderada judicial, para los fines y efectos del poder conferido. 

 
3.- Previo a resolver sobre el reconocimiento de la señora 

MARÍA CRISTINA CORTÉS BENAVIDES, esta deberá allegar el 
correspondiente registro civil de matrimonio, pues aunque dicha 
documental se anunció en el poder (archivo N˚ 24), no se observa 
anexada. 

  
NOTIFÍQUESE 
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